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requiera y se explicite y justifique en la solicitud de la subvención. La 
subcontratación de las actividades subvencionadas se hará de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Noveno. Justificación de los gastos.–Los beneficiarios están obliga-
dos a justificar la realización de las actividades que han sido objeto de la 
subvención, en el plazo que se establezca en la convocatoria, en la que 
podrá establecerse un plazo máximo de justificación. En la resolución de 
concesión de la subvención se indicará el importe que debe ser justificado 
y la cuantía concedida.

La justificación de actividades se realizará mediante la aportación de 
la documentación siguiente:

a) Memoria justificativa:

1. Los beneficiarios de las subvenciones concedidas, una vez reali-
zado el programa objeto de la subvención, deberán presentar ante la 
Dirección General de Salud Pública una memoria final justificativa de la 
realización del o los proyectos objeto de subvención. Esta memoria 
deberá corresponder específicamente al programa subvencionado, ajus-
tarse a los contenidos del proyecto presentado y contener las distintas 
fases de realización del programa, así como sus resultados, análisis y 
conclusiones.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá en todo momento 
hacer uso público del contenido y resultados de los programas y activida-
des realizados mediante las subvenciones otorgadas.

b) Justificación económica:

1. Aportación de las facturas justificativas de los pagos y gastos rea-
lizados, las cuales deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica 
el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

La justificación de los gastos deberá efectuarse mediante la presenta-
ción de facturas originales o copias compulsadas, sin perjuicio de lo que 
se disponga reglamentariamente.

2. Una relación en la que se enumeren uno a uno, para cada proyecto 
subvencionado, los documentos justificativos que se aportan y su 
importe, agrupados según los conceptos de gastos especificados en la 
resolución de concesión de la subvención.

3. Certificación del representante legal de la entidad sobre si se han 
recibido o no otras subvenciones, públicas o privadas, que se hayan reci-
bido para llevar a cabo la actividad objeto de subvención.

La correspondiente convocatoria podrá solicitar la documentación de 
justificación adicional que se estime necesaria.

Décimo. Modificación de la subvención.–Toda alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras administraciones públicas o entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, que deberá ser comunicado al Plan Nacional sobre 
el SIDA, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la conce-
sión de ayuda.

La Entidad beneficiaria quedará sujeta al régimen de infracciones y 
sanciones previsto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Sin perjui-
cio de ello, el incumplimiento de la justificación prevista en el artículo 
anterior dará lugar a la iniciación del procedimiento de reintegro con la 
exigencia de intereses de demora desde el momento del pago, según 
prevé la normativa.

Undécimo. Incompatibilidad con otras subvenciones.–El importe 
de las subvenciones reguladas en la presente Orden en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que en concurrencia con subvenciones o ayudas de 
otras administraciones públicas o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, supere el coste de 
la actividad desarrollada por el beneficiario.

En el caso de que la entidad beneficiaria obtenga otras ayudas públi-
cas o privadas para la misma finalidad, la concurrencia de todas no podrá 
superar el coste de la actividad, de lo contrario, la subvención deberá 
reducirse en el importe correspondiente para no sobrepasar ese límite.

Duodécimo. Reintegro de la subvención.–Las entidades beneficia-
rias deberán reintegrar las cantidades percibidas, así como los intereses 
de demora desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos 

UNIVERSIDADES
 9393 ACUERDO de 24 de mayo de 2005, del Consejo de Coordi-

nación Universitaria, por el que se resuelven las solicitu-
des de establecimiento de límites de admisión de alumnos 
de nuevo ingreso presentadas por las Comunidades Autó-
nomas para el curso 2005-2006.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta-
blece, en su artículo 43, que las Comunidades Autónomas efectuarán la 
programación de la oferta de enseñanzas de las Universidades públicas de 
su competencia y sus distintos centros, de acuerdo con ellas y conforme 
a los procedimientos que establezcan.

Dicha oferta de plazas se comunicará al Consejo de Coordinación 
Universitaria para su estudio y determinación de la oferta general de ense-
ñanzas y plazas, que será publicada en el Boletín Oficial del Estado.

Vistas las solicitudes de establecimiento de límites de admisión de 
alumnos de nuevo ingreso para el curso 2005-2006, presentadas por las 
Comunidades Autónomas y considerando los correspondientes informes 
razonados presentados a este efecto, el Consejo de Coordinación Univer-
sitaria ha acordado:

1. Autorizar los límites máximos de admisión de alumnos de nuevo 
ingreso para el curso 2005-2006 que para cada Universidad y cada titula-
ción se expresan en el anexo correspondiente.

2. Para los supuestos de enseñanzas con limitación en su oferta de 
plazas, cuya autorización de implantación estuviera pendiente, la limita-
ción se entiende autorizada si fuera efectiva la implantación de enseñanza 
para el curso 2005-2006.

3. El establecimiento de límites no presupone la autorización de la 
implantación de enseñanzas que deberá ser efectuada por la Administra-
ción Pública competente.

4. Para los centros y enseñanzas de nueva creación no incluidos en 
los anexos correspondientes y que inicien sus actividades docentes en el 
próximo curso 2005-2006, las respectivas Comunidades Autónomas que-
dan autorizadas para establecer, en su caso, y de acuerdo con sus Univer-
sidades, los límites máximos de admisión de alumnos, derivados de la 
programación incluida en el expediente de creación del Centro, o de auto-
rización para impartir enseñanzas.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–La Secretaria general, María Antonia 
García Benau. 

contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

De forma específica, el incumplimiento total o parcial de las condicio-
nes impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones, dará lugar 
a la obligación de reintegrar las cantidades percibidas en todo o en parte, 
más los intereses legales correspondientes, conforme a los siguientes 
criterios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto 
supondrá el reintegro total de la subvención.

b) El incumplimiento de una parte de las actividades acordadas en la 
resolución de la subvención conllevará la devolución proporcional de la 
subvención.

Decimotercero. Legislación aplicable.–Las subvenciones que se 
regulan en la presente Orden se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por las restantes normas de dere-
cho administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho 
privado.

Decimocuarto. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 26 de mayo de 2005.
SALGADO MÉNDEZ 
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